
patrimonio vivo 

Génesis del emblema de la Convención, 
símbolo del patrimonio cultural inmaterial
El patrimonio cultural inmaterial tiene ahora su propio
emblema. En su reunión celebrada del 16 al 19 de
junio de 2008 en la Sede de la UNESCO, la Asamblea
General de los Estados Parte en la Convención para la
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial eligió
el emblema entre 1.297 propuestas presentadas por
artistas de 101 Estados Miembros de la UNESCO. 

Se estimó que la propuesta de emblema obra del
artista croata Dragutin Dado Kovacevic (véase la entre-
vista en la página 4) era la que mejor reflejaba la fina-
lidad y el espíritu de la Convención, cuyos objetivos son
salvaguardar el patrimonio vivo, garantizar su respeto
y sensibilizar sobre su importancia. 

El concurso para el diseño del emblema se inició en
octubre de 2007 y se cerró el 17 de marzo de 2008;
estuvo abierto a todos, comprendidos los profesionales
gráficos, artistas y especialistas del patrimonio cultural
inmaterial. El Comité eligió un órgano subsidiario para
que supervisara el concurso, formado por represen-

tantes de Francia (con el Sr. Chérif Khaznadar como
Presidente) Brasil (el Sr. Antonio Ricarte de Relator) y
miembros a Argelia, Bulgaria, India y Nigeria. El órgano
efectuó la selección de las propuestas de emblema en

El Emblema de la Convención de 2003, realizado por

Dragutin Dado Kovacevic.

1 argelia 
2 mauricio 
3 japón
4 gabón
5 panamá 
6 china
7 república centroafricana 
8 letonia 
9 lituania 

10 belarrús
11 república de corea 
12 seychelles
13 república arabe siria 
14 emiratos arabes unidos 
15 malí 
16 mongolia
17 croacia
18 egipto 
19 omán
20 dominica
21 india
22 viet nam
23 perú
24 pakistán
25 bhután
26 nigeria
27 islandia
28 méxico
29 senegal
30 rumania
31 estonia
32 luxemburgo
33 nicaragua 
34 chipre 
35 etiopía 
36 bolivia 
37 brasil 
38 bulgaria
39 hungría
40 república islámica del irán
41 república de moldova
42 eslovaquia 
43 jordania
44 bélgica 
45 turquía 
46 madagascar
47 albania
48 zambia 
49 armenia
50 zimbabwe
51 camboya 
52 la ex república yugoslava

de macedonia 
53 marruecos 
54 francia
55 côte d’ivoire
56 burkina faso
57 túnez
58 honduras
59 sao tomé y príncipe
60 argentina
61 filipinas 
62 burundi 
63 paraguay 
64 república dominicana 
65 españa
66 guatemala 
67 kirguistán 
68 mauritania 
69 grecia 
70 líbano
71 noruega
72 azerbaiyán 
73 uruguay
74 santa lucía 
75 costa rica 
76 venezuela
77 níger 
78 cuba 
79 mónaco 
80 djibuti 
81 namibia 
82 yemen
83 indonesia 
84 mozambique 
85 kenya 
86 italia 
87 belice 
88 arabia saudita 
89 uzbekistán 
90 ecuador
91 guinea 
92 georgia
93 colombia
94 sri lanka
95 portugal
96 ucrania
97 chad 
98 sudán
99 suiza 

100 lesotho
101 qatar 
102 papúa nueva guinea 
103 eslovenia 

La Convención de 2003
ratificaciones al 18 de septiembre de 2008

Editorial
Durante los últimos meses se han producido varios
acontecimientos importantes en la vida de la Conven-
ción de 2003, a saber: la Asamblea General, en su
segunda reunión, aprobó las directrices operativas;
Lesotho ratificó la Convención, convirtiéndose así en
el centésimo Estado Parte; el Fondo del patrimonio
cultural inmaterial recibió la primera contribución
voluntaria; se dotó a la Convención de un emblema;
y el jefe de la Sección del Patrimonio Cultural Inma-
terial, Rieks Smeets, se jubiló. En la ceremonia de
clausura de la reunión de la Asamblea General,
varias delegaciones se pusieron en pie para agra-
decer los esfuerzos desplegados por la Secretaría y
en particular las contribuciones de Rieks, el primer
Secretario de la Convención. Al aceptar esas mues-
tras de agradecimiento, me uní a aquellos que reco-
nocieron la dedicación y el compromiso con el que
Rieks desempeñó la tarea consistente en poner
plenamente en práctica la Convención. 

En el momento de redactar este artículo, la
Secretaría está examinando las primeras 75 peti-
ciones de acreditación enviadas por organizaciones
no gubernamentales y estableciendo un sistema
informático para facilitar la tramitación de los cientos
de candidaturas, propuestas y solicitudes de asis-
tencia que empiezan a recibirse. En los Estados
Parte, los responsables están colaborando con las
comunidades a fin de elaborar propuestas de inscrip-
ción en la Lista representativa y la Lista del patri-

monio cultural inmaterial que requiere medidas
urgentes de salvaguardia, para que sean exami-
nadas por el Comité en su reunión de 2009. Entre-
tanto, la UNESCO prosigue su labor de salvaguardia,
recurriendo a su Programa y Presupuesto Ordinario
y a las generosas contribuciones procedentes de un
número cada vez mayor de Estados. 

El Mensajero del patrimonio inmaterial también
evoluciona y en breve se publicará una edición en
kiswahili (preparada por el gobierno de Kenia con la
ayuda procedente de la Oficina de la UNESCO en
Nairobi), además de las versiones francesa, inglesa,
española, árabe y rusa. Como en el futuro disminuirá
la frecuencia de las reuniones del Comité y la Asam-
blea General (se han celebrado ocho de ellas en
menos de 24 meses), en El Mensajero y el sitio web
del patrimonio inmaterial se podrán presentar más
noticias acerca de las actividades de salvaguardia
sobre el terreno y, a medida que el Comité empiece
a determinar programas, proyectos y actividades
ejemplares, se intercambiará información sobre las
prácticas de salvaguardia adecuadas. Les rogamos
nos indiquen la manera en que El Mensajero y el sitio
web pueden atender mejor sus necesidades y nos
mantengan informados de las actividades dignas de
mención que podrían presentarse en él.

Françoise Rivière, Jefa interina de la Sección
del Patrimonio Cultural Inmaterial

(sigue en la página 4)
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El 19 de junio de 2008 se abrió un nuevo capítulo para la Convención
cuando la Asamblea General aprobó las directrices operativas para su apli-
cación. En las directrices (que se pueden descargar en nuestro sitio web)
se exponen, entre otras cosas, los criterios, procedimientos y calenda-
rios para inscribir elementos del patrimonio inmaterial en las listas de la
Convención, conceder asistencia internacional y seleccionar programas,
proyectos y actividades en materia de salvaguardia. En ellas también se
indican los informes que deben presentar los Estados Parte y se trata el
asunto de la participación de las organizaciones no gubernamentales, así
como de las comunidades, los expertos y otros agentes, en la aplicación
de la Convención. El Comité preparó las directrices en una serie de
cuatro reuniones celebradas entre noviembre de 2006 y febrero de
2008. La Asamblea, presidida por su Presidente elegido recientemente,
el Sr. Chérif Khaznadar (Francia), examinó detenidamente el proyecto de
directrices propuesto por el Comité.

Tal como había hecho el Comité antes, la Asamblea prestó gran aten-
ción a la participación de distintos agentes (las comunidades, los
grupos, los individuos, así como de los expertos, centros de conoci-
mientos especializados e institutos de investigación) en la aplicación de
la Convención. La Asamblea explicó que, si bien el Estado Parte intere-
sado, otros Estados Parte, la comunidad interesada o una organización
de carácter consultivo podrán poner en conocimiento del Comité los
casos de extrema urgencia, sólo el propio Estado Parte podrá solicitar
la inscripción de un elemento en la Lista de salvaguardia urgente. La
Asamblea también recalcó que la elaboración de las directrices consti-
tuía una labor en curso y que, sobre la base de la experiencia que se
adquiera en un futuro próximo, el Comité y la Asamblea podían mejo-
rarlas y completarlas durante los próximos años. 

La Asamblea pidió al Comité que prosiguiera su labor para preparar
nuevas directrices relacionadas, entre otras cosas, con la visibilidad de
la Convención, la utilización de su emblema y los posibles medios de
aumentar los recursos del Fondo del patrimonio cultural inmaterial y, acto
seguido, procedió a aprobar por aclamación y con gran entusiasmo las
directrices operativas. Antes de finales de año, las directrices se publi-
carán, junto con otros documentos esenciales, en los seis idiomas de
trabajo de la UNESCO en un volumen de textos fundamentales. 

El Presidente del Comité, el Sr. Faruk Logoglu (Turquía), presentó el
informe bienal del Comité dirigido a la Asamblea General. Tras expresar
su agradecimiento al Comité por la excelente labor realizada, así como
su reconocimiento por las contribuciones aportadas por los cuatro
presidentes que habían dirigido las reuniones del Comité durante los dos
últimos años, la Asamblea General aprobó por unanimidad el informe y
pidió al Director General que lo pusiera en conocimiento de la Conferencia
General de la UNESCO.

Además de las directrices, la Asamblea aprobó el plan para la utili-
zación de los recursos del Fondo y el presupuesto de la Convención para
el periodo comprendido entre julio de 2008 y junio de 2010. De la
cuantía de aproximadamente 2,5 millones de dólares estadounidenses
de que se dispondrá en ese momento, más de tres cuartas partes se desti-
narán a la asistencia internacional para la salvaguardia y el resto a la finan-
ciación de las actividades del Comité. La Asamblea decidió que la
cuantía de la contribución de los Estados Parte al Fondo del patrimonio
inmaterial ascendería al porcentaje uniforme del 1% de la contribución
del Estado Parte al Presupuesto Ordinario de la UNESCO. Ese porcentaje
se aplicará durante un periodo de tiempo indefinido, a menos que la
Asamblea decida otra cosa en el futuro.

El último punto del orden del día de la Asamblea fue determinar la
distribución de los escaños del Comité Intergubernamental para la
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial y renovar la mitad de sus
miembros. Sobre la base del principio de la representación geográfica
equitativa consagrado en la Convención, la Asamblea distribuyó los
escaños para tener en cuenta a los 93 Estados Parte en ese momento y
eligió 12 nuevos miembros del Comité, esto es: Chipre, Croacia, Cuba,
Italia, Jordania, Kenya, Níger, Omán, Paraguay, República de Corea,
Venezuela y Zimbabwe. 

Segunda reunión ordinaria de la Asamblea General (16-19 de junio de 2008)

(Izquierda) Elección de los nuevos miembros del Comité. 

(Centro) La Asamblea General en sesión plenaria.  

(Derecha) El Presidente de la Asamblea, el Sr. Cherif Khaznadar, el Relator, el

Sr. Francisco Javier López Morales, y la Subdirectora General para la Cultura, la

Sra. Françoise Rivière, despidiéndose de Rieks Smeets.

miembros del comité mandato

grupo I
Chipre* 2008 - 2012
Italia* 2008 - 2012
Turquía 2006 - 2010

grupo II
Belarrús 2006 - 2010
Croacia* 2008 - 2012
Estonia 2006 - 2010
Hungría 2006 - 2010

grupo III
Cuba* 2008 - 2012
México 2006 - 2010
Paraguay* 2008 - 2012
Perú 2006 - 2010
Venezuela (República Bolivariana de)* 2008 - 2012

grupo IV
India 2006 - 2010
República de Korea* 2008 - 2012
Viet Nam 2006 - 2010

grupo V (a)
Gabón 2006 - 2010
Kenya* 2008 - 2012
Malí 2006 - 2010
Níger* 2008 - 2012
República Centroafricana 2006 - 2010
Zimbabwe* 2008 - 2012

grupo V (b)
Emiratos Árabes Unidos 2006 - 2010
Jordania* 2008 - 2012
Omán* 2008 - 2012

* Nuevos miembros del Comité 

Nueva composición del Comité Intergubernamental 
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Acreditación de ONGs

La Asamblea General estableció uno de los elementos esenciales
para la efectiva aplicación de la Convención: las Directrices
operativas concernientes a los criterios, modalidades y proce-
dimientos para la acreditación de ONGs que podrían tener una
función consultiva ante el Comité . Las ONG que cumplan con
estos criterios pueden solicitar a la Secretaría que la Asamblea
General las acredite.

A las ONG que deseen que el Comité considere su candi-
datura se las invita a presentar su solicitud utilizando el formu-
lario ICH-09 (ver la casilla informativa a la derecha) y enviarlo a
la Sección del Patrimonio Inmaterial debidamente complemen-
tado. Más de 75 organizaciones enviaron su solicitud dentro del
plazo requerido del 1 de septiembre, que serán estudiadas 
por el Comité en su reunión de Estambul, en noviembre de
2008, con especial atención al principio de la representación
geográfica equitativa. 

Hasta que no se acrediten las primeras ONGs en 2010, la
Asamblea General ha autorizado, de manera excepcional, que
el Comité haga uso de los servicios consultivos de aquellas ONG
con reconocida competencia en los distintos ámbitos 
del patrimonio inmaterial cuya acreditación haya recomen-
dado. Este procedimiento de carácter transitorio se aplicará
hasta la próxima reunión de la Asamblea General prevista para
junio de 2010. 

La nueva Mesa de la Asamblea General
Durante su 2ª reunión, la Asamblea eligió a los siguientes 
miembros de la Mesa 
• Presidente: Sr. Chérif Khaznadar (Francia) 
• Relator: Sr. Francisco Javier López Morales (México) 
• Vicepresidentes: Representantes de Argelia, Bulgaria, India

y Senegal 

Formularios de candidaturas, de proposiciones
o de solicitudes

Todos los formularios y las fechas límites de presentación
están disponibles en
http://www.unesco.org/culture/ich/es/forms/ 

Para más información sobre los formularios consulte:  
• ICH-01, ICH-02, ICH-03, ICH-07: ICH-nominations@unesco.org 
• ICH-04, ICH-05, ich-06: ICH-assistance@unesco.org 
• ICH-09: ICH-NGO@unesco.org
• Preguntas en general: ICH@unesco.org 

Candidaturas de inscripción en la Lista de Salvaguardia
Urgente

Candidaturas de inscripción en la Lista Representativa 

Propuesta de programa, proyecto o actividad para ser
seleccionado y promocionado como ejemplo que mejor
refleje los principios y objetivos de la Convención

Solicitudes de asistencia internacional del Fondo del
patrimonio inmaterial

Solicitudes de asistencia preparatoria para la prepara-
ción de un expediente de inscripción en la lista de
salvaguardia urgente

Solicitudes de asistencia preparatoria para la preparación
de una propuesta de programa, proyecto o actividad
para ser seleccionado y promocionado como ejemplo que
mejor refleje los principios y objetivos de la Convención

Cesión de derechos y registro de documentación

Solicitudes de organizaciones no gubernamentales
para ser acreditadas con el fin de proveer servicios
consultivos al Comité

ich -01

ich-02

ich-03

ich-04

ich-05

ich-06

ich-07

ich-09

formulario

(Arriba a la izquierda) La danza Mbende Jerusarema (Zimbabwe)

(Arriba) El Canto a tenore, un canto pastoral sardo (Italia)

(Izquierda) El espacio cultural de los bedu de Petra y Uadi Rum (Jordania)

(Página siguiente) El festival Danoje de Gangneung (Rep. de Korea)

pronto se incorporarán a la Lista Representativa. 
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Acaba de ganar el concurso del logotipo del patrimonio inmaterial, que contó con más de
1.300 candidatos procedentes de un centenar de países, ¿cuál fue su reacción al conocer
la noticia?
Me sorprendió mucho, a pesar de que cuando uno participa en un concurso de alguna
manera espera lograr una recompensa. Dos días antes de conocer el resultado, recibí un
correo electrónico donde me informaban de que había sido seleccionado entre los siete
mejores candidatos. Durante un momento pensé que mis amigos, que sabían de mi parti-
cipación en el concurso, me habían “puesto una mina”, como se dice en mi país, en otras
palabras, que se burlaban de mí. Pero cuando empecé a recibir felicitaciones de todo el
mundo, entendí que era real y debo decir que es verdaderamente alentador.

¿Es éste el reconocimiento internacional más importante que ha recibido por su trabajo?
El hecho es que no he participado en muchos concursos internacionales. Durante mucho
tiempo, en nuestro país era bastante difícil obtener informaciones de este tipo (en la actua-
lidad, eso ha cambiado gracias a la democratización de Internet). Además, he superado la
edad de andar de aquí para allá sin descanso. Pero digamos que debo considerar como un
éxito internacional mi participación en el concurso “New T-Shirt design” (diseño de cami-
setas), en 1994 y en el “T-shirt Design 2”, en 1998, publicado por Graphis (Suiza).

Además, acaba de ser premiado también en Turquía
Si, obtuve el tercer lugar en el festival mediterráneo “Caricaturque”, hace un mes en Alanya.
Fue sobre el tema del turismo en el Mediterráneo.

Usted es un adepto de la estética minimalista, cosa que es visible en el logotipo que ha
diseñado para el concurso de la UNESCO. ¿Cómo surgió la idea de este logotipo?
Primero, leí sobre el concurso en los periódicos, luego en Internet. Así que empecé a pensar
en participar, con mi cuaderno de bocetos en el bolsillo. No sabía más sobre el patrimonio
inmaterial que el resto de los mortales. Entonces me informé, pero sin indagar mucho en
mis investigaciones, porque cuando uno va demasiado lejos en su análisis, hay una
tendencia a quedarse simplemente en lo descriptivo. En términos generales, no me gusta
saber demasiado sobre el tema con el cual trabajo.

Desde el principio, sabía que debía quedarme en lo abstracto. Lo figurativo no encajaba
mucho con lo inmaterial. Entonces partí de las figuras de base: el triángulo, el cuadrado y el
círculo, y se me ocurrió la idea de una burbuja como la de las tiras cómicas, que encerraría
el todo y envolvería la historia. El diseño salió naturalmente y al final le di un pequeño gesto
con la mano. Sin interrupción –siguiendo con el método minimalista– el triángulo se convirtió
en cuadrado, el cuadrado en círculo y este último acompaña la forma de la burbuja.

Pero he tenido que eliminar de la burbuja la “cola”, que indica al personaje que habla,
porque esta forma era repetitiva –también la encontrábamos dentro del signo, en el triángulo.

Efectivamente, cuando vemos su logotipo no pensamos en la burbuja de las tiras cómicas. 
Si, más bien nos permite relacionarlo con el signo @. Este parecido no es voluntario, es más
bien fortuito. Sin embargo, no busqué reducir la burbuja, puesto que ella subraya la relación
entre lo tradicional, que se materializa gracias al gesto de la mano, y lo moderno, simbolizado
por el signo de arroba, lo que se une a nuestro tema: el patrimonio que vive en la modernidad.

Entrevista con Dragutin Dado Kovacevic, 
autor del nuevo emblema de la UNESCO para 
el patrimonio inmaterial

varias etapas antes de reunirse el 13 de junio de
2008 para elegir a los finalistas y preparar sus
recomendaciones al Comité. A fin de que la
Asamblea General pudiera elegir el emblema,
garantizando así la participación más amplia
posible de los Estados Parte, el Comité convocó
su tercera reunión extraordinaria el 16 de junio
de 2008 para recibir las recomendaciones del
órgano subsidiario. A continuación, el Comité
decidió trasmitir las propuestas de los siete
finalistas a la Asamblea General. Cuando
examinó el asunto el 19 de junio de 2008, la
Asamblea General eligió el diseño del emblema
elaborado por el Sr. Kovacevic. Obtuvieron el
segundo y el tercer puesto las propuestas de
Petra Sutila (Eslovenia) y Michelangelo Camardo
(Italia), respectivamente. El artista galardonado
recibirá un premio en metálico dotado con 15.000
dólares estadounidenses.

La Asamblea General decidió asimismo que
el emblema sería utilizado exclusivamente por la
Asamblea, el Comité y la Secretaría, hasta que
se adoptaran directrices operativas en las que se
autorizara un uso más amplio. 

(viene de la página 1)

©
 Kim

, Jong-D
al

v `

v

`


